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19121 RESOWClON de 18 dejuliode 1985. de Ji¡ Dirección
Gt!ftera/ de Trabajo. por Ji¡ que se homologa COI! ft
lIlUnero 2.024 la boladuegurilJad modelo 515-1, de
clase 1. fabricada JI presnulUia por la Empresa "Calza
dos Vicon. Sociedad Limitada», de MOI'ata de Ja/im
(Zaragoza).

liIItnIido en esta Dirección General de Tra~o, expediente de
homo1ol!adón de la menda bota, con aJTell\O a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolopción de los medios
de proter:clón personal de los trabajadores. se" ha dietado resolu
ción, en c:uya parte dispositiva. se estab1ece lo siauiente:

Primero.-Homolopr la bota de leIIIrida4 modelo 515-1 clase 1,
fabricada y presentada por la Empresa «Calllldos Vicon. Sociedad
Limitadallo, con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza), camino
del Cementerio, s/n. como calzado de seguridad contra riesgos
l1lCCánieos, de clase l. gtado A.

Seaundo.-Cada bota de ~uridad de dichos modelo, marca,
c:Iase y grado nevará en sitio VIsible un sello inalterable y que no
Ú';"I.. R ~u~ ~.ondicinne. técnka~. y d.. DO ser ..110 pOsible. un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: cM.T. homol. 2.024. 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riellOs mecánicos, clase 1,
grado AA.

1.0 que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo. dispuesto en ~I art.iculo 4.~ de la Orden citada so~re
homQ!opctón de los medios de proteccIón -personal de los trabaja
dores. y Norma ncnica Reglamentaria MT-5 de calzados de
se¡¡¡i1dail"ooñtii".nesgi5S ffiecáñícoS, aptOOa-aa por resohicíOli'dd1
de enero de 1980.

Madrid, 18 de julio de 1985.-EI Director-general, P. A. (articulo
17. Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Ne¡ociación Colectiva y CondicionllS de Tra~o, Francísco
GoDZález de Lena. .

RESOLUCION de 6 de agosto de 1985. de la Direc·
ci6n -GenmzJ de Trab4io, por Ji¡ que # dispone la
public«ión del'aamtlo de Mlisi6n salarla/' del 1
COIIWlÑO Coketivo para·él~ ltIboraJ dt1wn
1I~lIle de Ji¡ Direcci(m GeMriII « IJIItiIudtJnn J>eni
macÚlrillS.

Visto el texto del acuerdO de revisiÓD salarial cid 1 Convenio
Colectivo para el ""nonal laboral dependiente .de la Direccióil
General de InstituciOnes Peniteneiarias...Jusc:rito el día 10 de julio
de "85 por la representaciÓD del Orpnismo '1 las CeI1tnIea
Sindicales Unión General de Trabl\iadores y ComisioDl!l Obreras,
oqanizaciones éIlas que con fecha 12 de abril del presente do
habían procedido a adherirse al Convenio Colectivo. a .caya
reVisión ahora se orocede, al que se acompaila el informe emitido
por la Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio de
Economía y Hacienda, en cumplimiento del articulo 20 de la Ley

_50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos General~s del
Estado para 1985, Y. en consecuenc:ia,de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90. 2 Y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.0 del Real
Decreto 1040/1981, ~ 22 de mayo. sobre registro y depósito de
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